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COMUNICACIÓN A TERCEROS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS 
DESPOJADAS Y ABANDONADAS RTDAF DEL TERRITORIO COLECTIVO DE LA COMUNIDAD 

INDIGENA NASA KIWE U´KWE DEL PUEBLO INDÍGENA NASA IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO 
ID 1134731 Y PERTENECIENTE AL PUEBLO NASA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO 
CAICEDO, INSPECION DE ARIZONA, VEREDA SAN JOSÉ DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO. 

 
 
 

 
Señores: 
PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
 
 
La Dirección Territorial Putumayo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas comunica que el territorio  colectivo de la DE LA COMUNIDAD INDIGENA 
NASA KIWE U´KWE, DEL PUEBLO NASA fue inscrito en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente –RTDAF, por medio de la Resolución RGE 1074 del 02 de diciembre 
de 2025 
   
Las oposiciones a la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente –
RTDAF, serán resueltas por el Juez Especializado en Restitución de Tierras que conozca del proceso 
judicial. 
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